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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 2 

Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 24-Nov.-2020 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1 
24-NOV.-2020 151874089001-

2020-00021-00 
EJECUTIVO 

ALCIRA CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ 

SATURNINO 

MARTÍNEZ 

 

1. Que el 24-Nov.-2020 fue 

radicada solicitud de medida 

cautelar.  

 

24-Nov.-2020 

1.- DENEGAR la petición de medidas cautelares 

peticionadas por la parte ejecutante mediante el aludido 

memorial recibido el 24-Nov.-2020. 

 2.- SEÑALAR que contra la presente providencia 

procede únicamente el recurso de reposición, por tratarse 

de un asunto de única instancia.  
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